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690 REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

DECRETO DEL GOBIERNO NACIONAL 

GRAVAMEN ES ARANCELARIOS 
PARA MERCANCIAS DEL GRUPO ANDINO 

DECRETO NUMERO 536-bis DE 1970 

(abril 13) 

por el cual se eliminan los gravámenes arancelarios y demás 

restricciones a las importaciones originarias y provenientes 

de los paises miembros del Acuerdo de Cartagena de los pro

ductos incluidos en el primer tramo de la Lista Común de la 

Asociación Latinoamericana ue Libre Comercio. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y en particular 
de las que le confiere el artículo 29 de la ley 88 de 
1961, y 

CONSIDERANDO : 

Que el gobierno de la República de Colombia en 
uso de las facultades otorgadas por la ley 88 de 
1961, expidió el decreto número 1245 del 8 de agos
to de 1969, mediante el cual se aprobó el Acuerdo 
de Integración Subregional del Grupo Andino, ac
tualmente denominado Acuerdo de Cartagena, sus
crito en Bogotá el 26 de mayo de 1969 por Pleni
potenciarios de los gobiernos de Colombia, Bolivia, 
Chile, Ecuador y Perú; 

Que el artículo 49 del Acuerdo de Cartagena es
tablece que "los productos incluidos en el primer tra
mo de la Lista Común de que trata el artículo 49 
del Tratado de Montevideo, quedarán totalmente 
liberados de gravámenes y restricciones de todo or
den ciento ochenta días después de la entrada en 
vigor de este Acuerdo; 

Que el artículo 98 del Acuerdo de Cartagena es
tablece que "la liberación de los productos de la 
Lista Común para los cuales los Países Miembros 
han otorgado ventajas no extensivas en favor de 
Bolivia y el Ecuador regirá exclusivamente en su 
provecho" y que "dicha exclusividad se limitará al 
país que haya otorgado la respectiva ventaja"; 

Que el artículo 110 del Acuerdo de Cartagena es
tablece que dicho "Acuerdo entrará en vigor cuando 
tres países hayan comunicado su aprobación a la 
Secretaría Ejecutiva de la ALALC; 

Que los países miembros del acuerdo comunica
ron su aprobación a la Secretaría Ejecutiva de la 
ALALC en las siguientes fechas: 

C~ile: 8 de septiembre de 1969. 

Colombia: 8 de septiembre de 1969. 

Perú: 16 de octubre de 1969. 

Ecuador: 21 de noviembre de 1969. 

Bolivia: 27 de noviembre de 1969. 

Que de acuerdo con lo expresado en los dos con
siderandos anteriores, el Acuerdo de Cartagena en
tró en vigor el día 16 de octubre de 1969, y, por 
tanto, el término de 180 días establecido por el ar
tículo 49 del citado acuerdo vence el día 14 de abril 

de 1970; 

Que el artículo 113 del Acuerdo de Cartagena es
tablece que "las ventajas pactadas en el acuerdo 
no se harán extensivas a los países no participantes 
ni crearán obligaciones para ellos", 

DECRETA: 

Artículo 19 A partir del 14 de abril de 1970, las 
importaciones de los productos originarios y prove
nientes de Bolivia, Chile, Ecuador y Perú, especüi
CHdos en la "Lista General Colombiana de Desgra
vaciones de la Lista Común" de que trata el artículo 
6<; de este decreto, pertenecerán al régimen de libre 
importación y estarán sujetas a su vez al régimen 
que se establece en el artículo 49 de este decreto. 

Artículo 29 A partir del 14 de abril de 1970, las 
importaciones de los productos originarios y prove
nientes de Bolivia y Ecuador determinados en la 
"Lista Colombiana de Desgravaciones de la Lista 
Común Especial para Bolivia" y en la "Lista Colom
biana de Desgravaciones de la Lista Común Especial 
para Ecuador" de que tratan los artículos 79 y 89 
de este decreto, pertenecerán al régimen de libre 
importación y estarán a su vez, sometidos al régimen 
que se determine en el artículo 49 de este decreto. 

Parágrafo. De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 98 del Acuerdo de Cartagena, las desgrava
ciones y demás concesiones de que trata este ar
tículo se aplican exclusivamente a las importaciones 
de los productos originarios y procedentes de Boli-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 695 

IN DICE ECONOMICO 

(AÑO. VII No. 7) 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas durante los meses de enero a diciembre de 1965 

PETROLEO 

872-Reyes Heroles, Jesús. Pemex, situación y 
perspectivas. Com. Ext. 15(3): 207-212 Mz. 
'65 México. 

Informe rendido por el director general de 
Petróleos Mexicanos, el 18 de marzo de 1965, 
en la Conmemoración del XXVII Aniversario 
de la Expropiación Petrolera. 

873-Rodríguez Erazo, Guillermo. Contratos de 
servicio en el mundo. Bol. Cam. Com. 
G24: 18484-18495 Nv. '65 Caracas. 

El autor se propone analizar las relaciones 
de derecho que unen al propietario de un recur
so petrolero (el Estado) y a quien lo explota 
que, en la mayoría de los casos, es una empresa 
petrolera internacional, técnica y financiera
mente capacitada para realizar el complejo de 
la explotación de petróleo. 

87 4-Torres León, Fernán. El otro nacionalismo. 
Economía. 2(9): 321-325 '65 Bogotá. 

Contenido: La política petrolera. - El des
arrollo y el petróleo. - Las grandes utilida
des. - La tributación. - La fórmula del minis
tro. - Las remesas de utilidades. - Importa
ciones de capital. - Términos razonables. - La 
posición colombiana en América Latina. 

875-Turquía se abre camino. Petr. Press. 32(6): 
207-210 J n. '65 Londres. 

La producción nacional cubre hoy un tercio 
más o menos de la creciente demanda turca de 
petróleo, y el buen hallazgo recientemente 
hecho, ha mejorado las perspectivas. La ca
pacidad de refino es adecuada para los dos o 
tres años próximos, pero la fuerte demanda de 
destilados medios sigue ocasionando excesos 
de otros productos. 

PIELES 

876-Morales, J afet. Algunas consideraciones so-
bre mercado de pieles. Rev. Nal. Agr. 718: 

47-48 Fb. '65 Bogotá. 

Contenido: Antecedentes. - Potencial de la 
industria del cuero en Colombia. - Producción 
de pieles. - Industria de transformación. - Cómo 
opera el mercado de pieles verdes. - Precios 
de las pieles verdes. - Precios de suelas. - El 
corfam. - Ley contra monopolios. - Medios de 
defensa de los productores. 

PISCICULTURA 

877-García Jácome, Eduardo y Ernesto Fernández 
Acosta. Planteamientos económicos ini
ciales para el desarrollo de la política pes
quera nacional. Econ. Col. 76: 33-36 St. '65 
Bogotá. 

Contenido: Planteamientos generales. - Po
sibles soluciones para los planteamientos eco
nómicos. - Creación de la cooperativa de servi
cios pesqueros. 

PLANEACION Y FOMENTO 

878-Aguilar Monteverde, Alonso. Condiciones 
esenciales de una planificación económica 
eficaz. Rev. Econ. 28(5): 149-154 My. '65 

México, D. F. 

... La planeación económica no es una pa
nacea, ni tampoco un expediente del que pue
da echarse mano de manera arbitraria, al mar
gen o por encima de las condiciones objetivas 
que en cada país prevalezcan. . . En términos 
generales, como se sabe la planeación tiene 
como objeto satisfacer del mejor modo posible 
las necesidades materiales y culturales de la 
sociedad; pero en los países subdesarrollados. 

879-Aguilar Monteverde, Alonso. 
del desarrollo económico. 
683-714 Oc.-Dc. '64 México. 

Planificación 
Inv. Econ. 96: 

Contenido: ¿Por qué planificar el desarro

llo? - Función esencial de la planificación. -
Condiciones de una planificación eficaz. - Pla
nificación, desarrollo y cambios estructurales. -
La participación del pueblo en la planificación. 
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